
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0061005/2016 
CORDOBA, 01 MAR 2017 

VISTO: 
La nota presentada por la Dra. Mariana OKSDATH MANSILLA, 

docente del Departamento de Química Biológica, a fs. 1, mediante el cual solicita 
se le abone el pago de los días de vacaciones no usufructuadas, 
correspondientes al año 2016. 

ATENTO: 
A que la Dra. Mariana OKSDATH MANSILLA ceso en sus funciones 

a partir del 01-01-2017; por termino de período.- 

Al informe emitido por el Departamento de Personal a fs. 2; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO i0.  Disponer el pago correspondiente a 30 (treinta) días de 
licencia anual reglamentaria año 2016 correspondiente al tiempo trabajado hasta 
la fecha de su baja por termino de período, en el cargo de Profesor Asistente 
(DE) del Departamento de Química Biológica, a la Dra. Mariana OKSDATH 
MANSILLA, (Legajo 47150).- 

ARTICULO 21.-  Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION N°:  177 CM.sam. 
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